
TnyrADO MULTICOMPETENTE CON SEDE EN CHUNCHI DESSSSSa^SS. lunes 25 de^^^^¿^

"Zonseol lo actuado al presente proceso. Proveyendo la « acorde con lo
d^esto en el Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Cortedispuesto en el *^am ^^ ordenándose notlñcar ala
Constimciona ^^^^oque ¿ne señalado para recibir sus notificaciones
^V^^f^^l^' Qrq ica de Garantías jurisdiccionales yControl
SSiSS- órneseen cuenta> eí corfeo electrémco J*l«^*"—«"SSS^Sbir sus notificaciones. Dejándose.previamente «£-££^^
lo actuado, remítase dentro del término ^^^^^^^l^Ztl Art.Corte Constitucional, de conformidad^^uesto^al finafael inciso primero
62, ibídem. Cúmplase ynotifiques^

Certifico:

fCTX^fANDF
^JUEZ

")

D«feSEAGUIRRE
/SECRETARIO

En Chunch,, lunes veinte ycinco de marzo de! dos mil trece, apann de lasj*»^

DAQUMMA CUENCA CARLOS por no haber señalado casilla. Ceruf.co:
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